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Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Acotanmañaneras
GUADALUPE IRÍZAR

El Presidente Andrés Ma-
nuel López Obradorpodrá
seguir con sus conferencias
mañanerasdurantela cam-
pañaelectoral,aunquecon
restricciones.

El TribunalElectoraldel
PoderJudicialde la Federa-
ción (TEPJF) aprobó ayer
criteriossegúnloscualeslos
servidores públicos -inclu-
yendoalPresidentedelaRe-
pública- puedendar confe-
renciasde prensa,perode-
ben abstenersede difundir
propagandagubernamental
o informaciónqueincidaen
laspreferenciaselectorales.

“En cualquiermomento
de las conferencias, inclui-
doelperiododepreguntasy
respuestas,los funcionarios
públicosdeberánabstenerse
dedifundirlogrosdegobier-
no,obra públicae incluso
emitirinformacióndirigida
a incidiren laspreferencias
electoralesde la ciudadanía,
como la de valorarpositiva-
mentea algúngobierno”,se
señalaenunodeloscriterios
aprobados.

Los magistradoscoinci-
dieronen que las conferen-
cias matutinas son un ejer-
ciciode gobiernonovedoso
que incluye temasde inte-
rés general, datos,estadísti-
cas,

La propaganda guber-
namental-de acuerdocon
los criteriosaprobados-im-
plicala difusióna travésde
distintosmedios,deacciones,
obrapúblicao logrosy pro-
gramasde gobierno,con el
findegenerarunarespuesta
favorabledelosciudadanos,y
quepuedeafectarla neutra-
lidado equidadenlosproce-
sos

Micrófono
lí

Enlasconferencias
de prensade los
servidorespúblicos

* Informaciónsobre
educación, salud
y protección civil.

* Información
institucional.

* Temas de interés

general.

* Difusiónde obra pública
o logros de gobierno.

* Imágenes,voces:
o símbolos que impliquen
propaganda electoral
o promoción del
funcionario.

* Valorarpositivamente
a algún gobierno.
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AvalaTEPJFcriterios
paralavedaelectoral

GUADALUPE IRÍZAR

La salasuperiordelTribunal
Electoraldel PoderJudicial
de la Federación (TEPJF)
aprobó una serie de crite-
riosparaqueconcesionarios
y servidorespúblicos respe-
ten los artículos41y 134de
laConstitución,preservenla
neutralidade imparcialidad
y se abstengande difundir
propagandagubernamental
enperiodosde campaña,de
reflexióny jornadaelectoral.

Lo anteriorse aprobóa
partirdelapropuestadesen-
tenciadelmagistradoFelipe
Fuentespor laqueserevocó
unasanciónaconcesionarios
deradioy televisión,alCanal
11y otros canalespúblicos
por transmitir en 2019 par-
cial o integramentelas con-
ferenciasmatutinasdel Pre-
sidentede la Repúblicaen
estadosconelecciones.

Los concesionarios ha-
bían sido multadoscon 253
mil470 pesos.

En el caso del Canal 1,
se solicitórevisarla sanción
tomandoen cuentasu capa-
cidadeconómica.

Los criterios estableci-
dos y

blicosdebenevitardifundir
propagandagubernamental
en periodosprohibidos,asu-
miendolasresponsabilidades
dequeestoseincumpla.

En relacióncon las con-
ferenciasmatutinasdelPresi-
denteAndrésManuelLópez
Obrador,seespecificaquelos
concesionariostienengaran-
tizadalalibertaddelejercicio
de su actividadperiodística,
y no estánobligadosa trans-
mitirlasparcialo totalmente.

Se lesrecuerdalaobliga-
cióndecumplirconlatrans-
misióndelapautaoficialco-
mo lamandaelInstitutoNa-
cional Electoral, y también
lesreiteranlaprohibiciónde
difundirmaterialesendonde
sedifundanimágenes,vozo
accionesque impliquenpro-
mociónpersonalizadadelos
funcionarios, o difusión de
accionesologrosdegobierno,
por representarpropaganda
gubernamentalprohibidaen
campañaselectorales.

Los criteriosaprobados
establecen,entreotros pun-
tos,laprohibicióndelos ser-
vidorespúblicosdetodoslos
niveles de gobierno, de di-
fundir obras, acciones o lo-
gros de gobierno,asícomo
promociónpersonalizadade
funcionarios.




